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AVANZA SÓLO 5% PROYECTO TEXCOCO 
El Proyecto Ecológico Lago de Texcoco (PELT), prioridad del Gobierno federal, 
registra un avance físico de apenas 5.44 por ciento al cierre de marzo, cuando 
queda menos de año y medio para que termine el sexenio.  Conforme un reporte 
de la Secretaría de Hacienda (SHCP), las obras del PELT van lentas. En marzo de 
2022 se registraba un avance de 2.55 por ciento y un año después llegó al 5.44  
por ciento. 
 

 

CRECEN LAS RENUNCIAS DE MARINOS EN SEXENIO 
Las renuncias en la Secretaría de Marina aumentaron 32.5% en los primeros 
cuatro años de la actual administración federal en comparación con el mismo 
periodo de la presidencia de Enrique Peña Nieto.  De 2019 a 2022 solicitaron su 
renuncia a las filas de la Marina 7 mil 102 de sus integrantes, mientras que de 
2013 a 2016 se dieron de baja 5 mil 357 marinos. 
 

 

HALLAN A TERRORISTA ENTRE MIGRANTES 
Un hombre incluido en la lista de vigilancia terrorista del Buró Federal de 
Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) fue detenido luego de cruzar la 
frontera entre México y Estados Unidos, el pasado 10 de mayo, en el contexto 
del fin del Título 42. El hombre, al que las autoridades no identificaron 
oficialmente, fue arrestado junto con un grupo de migrantes cerca de Otay Mesa, 
unos diez kilómetros al este de San Ysidro, informó Jim Desmond, miembro del 
cabildo de Gobierno del condado de San Diego. 
 

 

MÉXICO SE QUEJA EN EL T-MEC POR TRABAS DE TEXAS EN LA FRONTERA 
La Secretaría de Economía externó sus “serias preocupaciones” ante las pérdidas 
económicas producidas por las recientes inspecciones a vehículos de carga en 
las inmediaciones del cruce Matamoros-Brownsville por orden del Gobierno de 
Texas, como parte de las medidas aplicadas desde el 8 de mayo contra el 
transporte mexicano. 
 

 

COTIZAN TIPO DE CAMBIO EN MÍNIMO DE 7 AÑOS 
El avance del peso frente al dólar sigue incontenible. Ayer, el tipo de cambio 
peso-dólar se ubicó en 17.43 unidades, su mejor nivel en siete años, es decir, 
desde mayo de 2016; además, muestra un desempeño histórico en lo que va de 
2023, con expectativas de que se siga apreciando.  
 

 

ANUNCIA AMLO ALZA DE 8.2% AL SALARIO DE MAESTROS 
En el Día del Maestro, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció un 
incremento de 8.2 por ciento directo al salario de los educadores, retroactivo al 
primero de enero, y garantizó que ningún maestro ni trabajador de la educación 
ganará menos de 16 mil pesos mensuales.   
 

 

TIPO DE CAMBIO ROMPE EL PISO DE $17.5 POR DÓLAR; EL MÁS BAJO DESDE 
2016 
El peso mexicano rompió el piso de las 17.50 unidades por dólar y cerró en su 
mejor nivel desde abril de 2016, luego de que datos económicos en Estados 
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Unidos debilitaron al billete verde. Además, estuvo apoyado por un mayor flujo 
de dólares hacia el país ante la expectativa de que el Banco de México (Banxico) 
termine este jueves su ciclo alcista. 
 

 

DAN AUMENTO SALARIAL DE 8.2% A MAESTROS 
Los maestros y maestras del país tendrán un aumento salarial de 8.2 por ciento, 
en promedio, que será retroactivo desde enero de este año, afirmó el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador.   
 

 

AGRICULTORES AMAGAN CON TOMAR AEROPUERTO 
Agricultores de Sonora y Baja California se unieron a las protestas iniciadas la 
semana pasada por los productores de Sinaloa, debido al bajo precio de garantía 
ofrecido por el Gobierno federal para el maíz y el trigo.  Los campesinos tomaron 
las oficinas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en Ciudad Obregón, 
Sonora, y bloquearon la caseta del Puente Río Colorado, en Mexicali. 
 

 

SCJN ALISTA FRENO A DECRETAZO DE OBRAS INSIGNIA DE AMLO 
Se acerca otro desencuentro entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y el Presidente Andrés Manuel López Obrador: el Máximo Tribunal del 
país analizará la constitucionalidad del decreto mediante el cual el Ejecutivo 
clasificó como de “seguridad nacional” las obras insignia de su Gobierno.  
 

 

DE LAS PENSIONES A PROYECTOS DE LA 4T 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene activos seis fideicomisos 
con saldos por 6 mil 70 millones de pesos, los cuales se encuentran 
transparentados y son utilizados con fines específicos, como financiar las 
pensiones de sus empleados y prestaciones médicas, entre otros.  
 

 

MÉXICO, “SOCIO CRUCIAL" PARA EL TEMA MIGRATORIO: EU 
México ha sido un “socio crucial” de Estados Unidos para abordar los flujos 
migratorios sin precedentes y para hallar vías regulares para la movilidad 
internacional, afirmó este lunes el embajador estadounidense en nuestro país, 
Ken Salazar. 
 

 

LA NEGLIGENCIA EN LAS COMPRAS 
El Instituto Nacional de Migración (INM) anunció el pasado 10 de mayo el cierre 
temporal de 33 estancias migratorias provisionales para que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos realice un informe sobre las condiciones que 
prevalecieron para albergar a los miles de migrantes que en los últimos años 
fueron asegurados en México.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Martes 16 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
"Corte va por analizar decreto que blinda las obras de la 4T"  (La Razón de México) 
Otro “encontronazo” podría estar en puerta entre la SCJN y el Ejecutivo federal, debido a que el Alto 
Tribunal analizará el decreto mediante el cual el Presidente Andrés Manuel López Obrador clasificó como 
de “seguridad nacional” obras de su Gobierno. Entre las obras que para el Gobierno ya deben ser 
consideradas como “de seguridad” se encuentra el Tren Maya, la Refinería de Dos Bocas y el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA). Por medio de este decreto, el Presidente López Obrador ha podido 
dar prioridad al avance de esas obras, ya que bajo el argumento “de seguridad nacional”, se puede dar 
paso a diversos trámites de manera más ágil. (Publimetro -nota principal-) 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “La Función Pública, los militares y otros más...” 
…Dos cosas me preocupan sobremanera: Primera, que debido a la reforma aprobada en el Congreso, la 
SFP se encargará de las compras consolidadas del Gobierno federal; si ya vimos lo ocurrido con las compras 
de medicamentos, no quiero imaginar lo que pasará cuando se junten con todas,  todas las compras... 
Segunda, que es probable que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva que es inválido el 
decreto mediante el cual se declararon como asunto de seguridad nacional los expedientes de las 
megaobras. Por lo menos inválido para algunas. 
 
FACULTADES DE FEDERACIÓN/LEGISLACIÓN EN MATERIA COMERCIAL 
"Proponen amparar a Tetra Pak en Sinaloa" (Milenio Diario) 
El Ministro Luis María Aguilar propondrá a la SCJN amparar a la empresa Tetra Pak, a la que se impidió la 
venta de popotes o pajitas adheridos a empaques de productos en Culiacán, Sinaloa. La firma de envasado 
indicó que el municipio no está facultado para legislar en materia comercial, por tanto no puede prohibir 
actividades comerciales ni reglamentarias por ser facultad de la Federación. 
 
ASSOCIATION OF WOMEN JUDGES/PREMIO DE DERECHOS HUMANOS 2023 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Premio a la Ministra Piña” 
En el extranjero, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) recibe lo que su 
Gobierno, el mexicano, no le da ni le reconoce. Es más, el Presidente atribuye que el galardón a la Ministra 
Piña es un asunto de delitos en Santo Domingo. La Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña 
Hernández, recibió en Marruecos el Premio de Derechos Humanos 2023 por la Asociación Internacional 
de Mujeres Juezas. La jurista al tomar la palabra expresó: “La única forma de que nuestra función 
jurisdiccional se erija como un mecanismo de protección de los derechos humanos, de nuestras 
democracias constitucionales es que podemos desempeñarla libremente, sin presiones ni 
condicionamientos. Nuestra única presión debe ser cumplir y hacer cumplir las leyes fundamentales que 
nuestros países han decidido darse , así como los compromisos internacionales asumidos”… 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Ni presiones, ni subordinación: Norma Piña”  
Al recibir un galardón de la Asociación Internacional de Juezas, en Marruecos, la Presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña Hernández, dijo que la impartición de justicia debe ejercerse 
sin presiones ni subordinación, para garantizar la equidad y la estricta aplicación de la Ley en la defensa de 
los derechos humanos… 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Foto del recuerdo” 
Dicen que no cayó del todo bien, entre las mujeres universitarias que la objetaban alegando que no es una 
feminista, la foto de Margarita Luna Ramos y Norma Lucía Piña, Ministra en retiro y Ministra Presidenta 
respectivamente, posando juntas en la entrega del reconocimiento Derechos Humanos 2023, que en días 
pasados le otorgó a Piña la Asociación Internacional de Juezas, una organización integrada por más de 10 
mil juzgadoras de alrededor de 150 países diferentes. 
 
SOLICITUD DE AMPARO/CÓDIGO PENAL FEDERAL/DELITO DE ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE 
SCJN avaló proceso contra ex funcionario del SAT por enriquecimiento ilícito (Unomásuno) 
Finalmente, la Primera Sala de la SCJN avaló por unanimidad un proyecto que fue presentado por el 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en el que se propuso negar un amparo a Landa Cabrera. 
Vale recordar que hace un par de años, una empresa facturera regaló una residencia, con valor comercial 
de 15 millones de pesos, a Héctor Taurino Landa Cabrera, quien en ese entonces era un alto funcionario 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Tras ponerse al descubierto lo anterior, la Fiscalía General 
de la República (FGR) abrió carpeta de investigación en su contra y detectó que el exfuncionario adquirió 
otros inmuebles por un total de 21.9 millones de pesos, valor que superaba sus ingresos como funcionario 
del SAT. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¡Que la fuerza esté contigo!" 
… Si observamos con esa lupa nuestra propia historia, veremos que el proceso de gestación de la 
Constitución de 1917 surge después y como consecuencia de una larga dictadura -la de Porfirio Diaz- que 
prometía “Paz, Orden y Progreso” al pueblo mexicano.  Muchas de las instituciones que se destilaron en 
nuestra Constitución fueron con el propósito de evitar, y a la vez limitar esa visión personalizada del poder. 
Tomemos como ejemplo la conformación del Poder Judicial. El punto de partida era claro: tres décadas 
del Porfiriato habían reducido al Poder Judicial a un mero “departamento de justicia”, sumiso y sujeto a 
la voluntad unívoca y absoluta del dictador; los diputados lo comparaban, entonces, con las judicaturas 
de las monarquías absolutas del Viejo Continente, donde los jueces no eran más que agentes del 
emperador o del sultán. Para una verdadera república era necesario garantizar independencia y 
autonomía de este Poder frente a los otros dos, pues sólo así podría servir para garantizar los derechos 
fundamentales de todos los ciudadanos, pues si éstos “no se respetan”, sostuvieron los constituyentes, 
“de nada sirven las funciones del Poder Legislativo y del Ejecutivo”.  Para los constituyentes, era claro que 
la judicatura debía estar diseñada no para ser controlada, sino para establecer controles al poder; no para 
servir y complacer, sino para desagradar y cuestionar; en palabras claras, impartir justicia… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “¿Qué nos separa de Argentina?” 
… ¿Qué nos separa de Argentina? Pues el valor y autonomía de la Suprema Corte, las decisiones del Banco 
de México, las reglas del T-MEC, en fin. La realidad de que, a pesar de la estridencia populista, México 
mantiene abierta la puerta del respeto a las leyes. Pero esos no son valores eternos ni escritos en piedra. 
Hay una esperanza tan silenciosa como extendida de que sí es posible corregir el rumbo de este país tras 
una pausa sexenal, incluso bajo la figurade alguno de los favoritos del régimen.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/José Lafontaine (El Heraldo de México) "La SCJN: Garantía de independencia y equilibrio 
democrático" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) es la máxima institución judicial en México, encargada 
de velar por la legalidad, la justicia y la defensa de los derechos fundamentales de los ciudadanos. Sin 
embargo, en las últimas semanas, hemos sido testigos de ataques infundados, injustos y viles por parte 
del Presidente, la forma más sucia de hacer política, la verdadera demagogia mexicana; el falso Gobierno 
del pueblo. Declaraciones que ponen en riesgo la gobernabilidad del país, al cuestionar la integridad y la 
imparcialidad de esta institución. La SCJN es el garante de la independencia judicial y como pilar 
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fundamental para el equilibrio democrático en nuestro país, ha sido la última barrera de defensa frente a 
este Gobierno para el cual la ley es sólo un obstáculo.  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “2024, la batalla por el poder” 
… ¿Frente a qué estamos? Si hacemos un corte con el llamado “sábado negro”, con la aprobación de 20 
leyes en tiempos mínimos, vemos que se legisló lastimando el procedimiento parlamentario y 
constitucional, fue un abuso de poder que ahora la SCJN ha empezado a corregir. Ya echó abajo la primera 
parte del plan B en materia electoral y la reacción de AMLO ha sido el ataque a los y las Ministras que 
formaron esa mayoría. Es la misma estrategia que usó contra el INE, atacar a los consejeros por sus 
sueldos, igual hoy con la Corte… AMLO dice: “el INE hace fraude electoral”; “El INAI no sirve para nada, 
tenemos la mañanera”; “El Poder Judicial está podrido”, etcétera… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Señor Odios” 
… Odia a la clase media. Odia a quien no haya votado por él y su partido. Odia al INE y odia a todos los que 
marcharon para defenderlo. Odia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a su presidenta, a Ministros, 
magistrados y jueces. Odia al Poder Judicial. Odia al Tribunal Electoral. Odia al Inai y a todos los 
organismos autónomos. Odia a la UNAM. Odia a la ONU, a la OEA y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos… Odia a cualquiera que opine contra él. Odia a los movimientos sociales que le 
reclaman. Odia el éxito y las aspiraciones. Odia el futuro y odia el progreso. Odia a todo aquel que no se le 
arrodilla. Y así, navegando entre la bilis de sus odios, gobierna el país. No hay un solo resultado para 
México, pero la desbordada polarización es su hábitat predilecto. Así puede hablar mucho y odiar mucho, 
sin lograr nada más. 
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “López y Obrador” 
Tenemos en México a un Presidente escindido. Un abismo separa al discurso de Andrés López de los 
hechos de Manuel Obrador, tanto que podemos saber con certeza qué hará el mandatario con tan solo 
imaginar exactamente lo contrario de lo que dice, promete o asegura... Cuando Andrés se ofende porque 
los jueces de la Suprema Corte ganan más que su graciosa majestad —sin explicar por qué su figura tiene 
que ser el Alfa y el Omega de los salarios del país—, Manuel se burla de que nos importe que su general 
viaje a toda la familia cortesía del erario… 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) "Política Irremediable // Atizar el odio a las élites"  
… Cualquier oposición formal a los cambios que emprende la 4T se asocia a la resistencia que seguirían 
contraponiendo los antiguos pudientes, aunque lo que está ocurriendo sea, en los hechos, flagrantemente 
lesivo para los segmentos más desfavorecidos… Los últimos señalados, y directos merecedores de la 
condena popular, no son ya los periodistas críticos ni los académicos ni los clasemedieros ni los 
emprendedores con aspiraciones. No. Son los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ¡Uf! 
Los últimos señalados no son ya los periodistas ni los académicos. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Aquí en Palacio tengo al Congreso” 
Si algún mensaje fue reiterado en el foro Congresistas de América, donde participaron legisladores de 
México y EU, fue el que a los gobernantes autoritarios disfrazados de demócratas -Trump y López Obrador 
fueron muy citados- les estorba la división de poderes. En ese foro digital, organizado por Save Democracy, 
los legisladores mexicanos de oposición acusaron a la mayoría oficialista en las cámaras de usar el 
Congreso para debilitar a la SCJN. Le pegan a la Corte por haber anulado decretos y reformas de AMLO. 
No faltaron las alusiones a la confesada intención de desaparecer al INAI y dejar a los mexicanos en ayuno 
de transparencia y protección de datos personales… 
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “Desafíos de la sucesión” 
… . La baja calidad política de los cuadros priístas y panistas fue de mal a peor. Como a todos consta, por 
hoy ese prianismo en minoría puede en cualquier momento volverse mayoría con los solidarios votos 
prianistas de la Suprema Corte (SCJN). No hay en ello novedad, son los votos con los que siempre contó, 
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constantes y sonantes, que continúan contando. La SCJN estaba a la orden del Presidente en turno. La 
SCJN y el entero Poder Judicial son parte firmemente consistente del prianismo. El poder de este bloque 
político procede no sólo de su genio oscuro para hacerse de votos mediante adulteradas prácticas 
corruptas, también deriva de ser propietario de la legalidad de última instancia.  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿Votos o Botas?” 
… En las Fuerzas Armadas no existe, ni podría existir, un principio de  democracia. Se conducen a la voz de: 
¡es una orden! El militarismo no admite debates legislativos ni desobediencia, la disciplina castrense no es 
aplicable en la convivencia social. La intolerancia política de AMLO se evidencia desde que éste insiste en 
subrayar la lealtad y el sometimiento incondicional de nuestras Fuerzas Armadas, tal y como desearía que 
el Congreso y la Corte también le guardaran lealtad y subordinación a sus instrucciones dictatoriales.  
 
Opinión/Brenda Estefan (El Universal -versión digital-) “Mesianismo político: Erdogan y López Obrador” 
…Erdogan ha utilizado su influencia para silenciar a los críticos, coartar la libertad de prensa y de cátedra, 
y convertir a Turquía en un Estado cada vez más autoritario. En México, López Obrador ha utilizado su 
popularidad para polarizar el país y buscar debilitar los contrapesos institucionales que encarnan 
instituciones como el INE, el INAI o la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El líder turco utiliza una 
retórica nacionalista y religiosa para movilizar a sus seguidores y deslegitimar a sus oponentes, mientras 
que el mexicano ha empleado un discurso de polarización para ganarse la confianza de la población 
descontenta. La descalificación que ambos hacen de sus críticos o adversarios es mordaz.…  
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Ciudadanos externan su apoyo a Ministra Norma Piña Hernández (Unomásuno) 
Como se había adelantado, ciudadanos, de manera pacífica, sin causar ningún tipo de afectación, ayer 
lunes se manifestaron en apoyo de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Norma Lucía Piña Hernández… colocaron lonas con las imágenes de la Ministra y todos los 
Ministros de la SCJN, con consignas como: "No está sola", "México apoya a los Ministros de la SCJN", "Los 
Ministros respetan la Constitución y aplican la ley", "Basta de acoso la Ministra, no está sola", entre otras. 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de tema/Urgente detener agresiones por parte 
de obradoristas en la SCJN” 
Es imperativo, urgente, que autoridades federales y de la Ciudad de México frenen las agresiones, ataques, 
amenazas y violencia verbal que dos grupos de "golpeadores y porros" profesionales, encabezados por el 
"obradorista" Armando Monter Jacinto y el "morenazo" Fernando Corzo Osorio, quienes aparecen en 
fotografías con el Presidente Andrés Manuel López Obrador y otros personajes de la “grilla nacional, entre 
ellos el secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, el líder nacional del 
Movimiento de Regeneración Nacional, Mario Delgado Carrillo, y la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores San Román, realizan a las afueras de la sede principal de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contra su Presidenta, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien a decir del grueso de la 
población no merece este tipo de trato, pues es una mujer íntegra, profesional, honesta y cuyo "pecado 
principal" es hacer valer la ley y respeto a la Constitución, la que una y otra vez es violentada por quienes 
ahora detentan el poder… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Antidemocrático y demagógico, que el pueblo vote por los Ministros (El Universal -espacio en primera 
plana-) 
Diego Valadés, ex procurador General de la República, rechazó la propuesta presidencial para que el 
pueblo elija a los Ministros de la Suprema Corte por ser antidemocrático y demagógico. En entrevista con 
El Universal, Valadés dice que se opone a que se reduzcan los ingresos de los integrantes del Poder Judicial, 
porque realizan su trabajo en condiciones de presión extrema y eso los desincentivaría y afectaría la 
seguridad jurídica. Sostiene que sí hace falta una nueva reforma judicial en México, pero no para 
debilitarla, como se pretende, sino para que haya una mejor justicia… Más información sobre el tema: 
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(Inviable, consulta sobre elegir ministros, dicen legisladores/24 Horas) ("Inviable, elección de ministros 
por voto"/Ovaciones) ("Ministros no representan al pueblo"/El Sol de México) (La Prensa) (Cuestionan 
que se consulte forma de elegir a Ministros/Excélsior) (El PAN se opondrá a cualquier intento de Morena 
por vulnerar a la SCJN; morenista estableció que el Poder Judicial no representa al pueblo/El 
Independiente) (Urge AMLO a evitar pelea por corcholatas/Reforma) (El Financiero) 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal -espacio en primera plana-) “¿Para qué quieren elegir a 
los jueces?” 
El Presidente López Obrador ha planteado la necesidad de que los juzgadores sean electos mediante voto 
popular. Sus razones tienen que ver, primordialmente, con la necesidad de acercar al pueblo a todos 
aquellos que ejercen alguna función pública… Cuando el Presidente López Obrador habla de la vinculación 
de los jueces al pueblo, en realidad se trata de un intento de subordinación a su Gobierno. Su propuesta 
se da después de que la Suprema Corte prohibiera la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría 
de la Defensa e invalidara dos leyes que formaban parte de la llamada “reforma electoral”. Bajo el gastado 
y evidente llamado al pueblo, trata de ocultar el cada vez más notorio intento de  concentrar el poder, 
ahora bajo la condición plebiscitaria que busca imponer a las elecciones del 2024.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Otra consulta, nuevo disparate” 
De tomarse en serio la propuesta del coordinador de Morena en la Cámara de Diputados para que se haga 
una consulta popular sobre la regresiva y funesta elección directa de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia (y quizá de magistrados y jueces), en pleno invierno del Gobierno de pobreza franciscana se 
tendría que aumentar al INE su presupuesto de 2024, para no solo costear las más complejas y 
tumultuarias elecciones federales de la historia, sino la organización y realización de otro inútil sondeo 
ciudadano cuyo eventual resultado favorable a la oportunista idea únicamente puede conducir al muladar 
de la politización y partidización de la justicia… De no ser para quedar bien con el Presidente López Obrador 
y presionar las autoridades electorales y a la Corte, el diputado comete un jocoso disparate… 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “La verdadera batalla de 2024” 
Aunque la Presidencia de la República es muy importante, la verdadera batalla política de 2024 será el tipo 
de régimen político que queremos para México. López Obrador lo anunció la semana pasada: en 2024 
buscará que Morena gane la mayoría calificada en el Congreso para redefinir las atribuciones de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la forma de seleccionar a sus Ministros. Si lo logra, la Corte 
dejará de ser un Tribunal Constitucional y se convertirá en una extensión política del Gobierno, una suerte 
de poder militante de la transformación obradorista… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El asedio a la Corte” 
… Mientras Arturo Zaldívar encabezó al Máximo Tribunal, López Obrador pudo no sólo contemporizar con 
los “privilegios” que hoy denuncia, sino hasta hizo suya la reforma al Poder Judicial que elaboró el 
entonces Ministro Presidente, enviándola como iniciativa propia, asegurando que acabaría con vicios y 
excesos. Pero ya cambió de opinión, además de promover el infame linchamiento misógino contra Norma 
Piña, asegura que dicho Poder es incorregible y debe ser demolido para instaurar otro que sí “sirva al 
pueblo”, es decir, que le sirva a él. No le preocupan los altos sueldos, ése es el pretexto, busca desparecer 
a la Corte como represalia por su independencia… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) "Haciendo campaña desde su palacio" 
Una vez que López Obrador da por ganada las elecciones presidenciales del año que viene, ahora l lama a 
votar por sus candidatos al Congreso para tener la mayoría calificada en ambas cámaras, para lo que ahora 
hace promoción en la mañanera y, así, en septiembre de 2024, último mes de su Gobierno, le aprueben 
varias reformas constitucionales de las que ha mencionado dos: la que disuelve la Suprema Corte y la que 
readscribe la Guardia Nacional a la Sedena. Así lo hizo en la mañanera: Sí se podría tener la mayoría 
calificada si se está a favor del cambio. Eso es lo que se va a resolver en el 24… 
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Retales 
2. Distractor. Ignacio Mier insiste en llamar a una consulta popular para elegir a los Ministros de la Corte 
con voto directo. El doble engaño es que ese recurso no es válido para reformas constitucionales ni para 
electorales. Es un distractor. Otro… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “Mier promete consulta popular”  
El presidente de la Junta de Coordinación Política en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier ya está 
trabajando para poder sacar adelante la reforma al Poder Judicial que propondrá el Presidente y por ello 
por lo pronto propondrá una consulta popular para que el pueblo de México decida si los 11 Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación deben ser electos por el voto directo. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Ya perdimos al coordinador de los diputados de Morena Ignacio Mier. Anuncia que habrá consulta popular 
para que el pueblo bueno decida si los jueces y Ministros del Poder Judicial son elegidos por voto directo. 
Demagogia pura. La Constitución dice que no puede haber consulta popular para modificar la Constitución. 
.. “La soberbia nunca baja de donde sube, porque siempre cae de donde subió”, sentenció Francisco de 
Quevedo ... 
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “La inútil furia” 
…Desde el inicio de la actual gestión, muchos simpatizantes o simples profesionistas advirtieron de los 
riesgos de algunas de las principales políticas públicas: la energética por anacrónica, costosa e inviable; las 
consecuencias de la caída en la inversión pública; los riesgos de acabar con los fondos —guardaditos”— 
que llevó décadas consolidar; la necesidad de generar un ambiente de certidumbre para los 
inversionistas… Pero la furia en nada ayuda, al contrario. Advertir o amenazar a los pensionados de votar 
por Morena para no perder sus beneficios es un acto adelantado de campaña. Gritar a los reporteros por 
la contaminación de Cadereyta, es grotesco; retar al diputado Creel a acompañarlo para destazar la Corte 
es demencial; hablar de un “Plan C” para aplastar electoralmente en el 2024, y así vencer, es fantasioso… 
 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) "Los pilares de la estabilidad macroeconómica de México" 
México goza de un alto nivel de estabilidad macroeconómica, que muchos emergentes ni siquiera aspiran 
lograr en el mediano plazo… En mi opinión, han sido quince los pilares de la estabilidad macroeconómica 
en México, empezando por la firma del (1) Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en 
1992 y que entró en vigor en 1994… (6) Reforma judicial de 1994, que creó la Suprema Corte como la 
conocemos hoy, que defiende nuestra constitución… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Populismo legislativo” 
El presidente del Senado y aspirante a la candidatura morenista a la gubernatura de Puebla, Alejandro 
Armenta, usa un día sí y... el otro también para promocionar su imagen y tratar de quedar bien en Palacio 
Nacional. Ayer insistió en que los jueces y magistrados sean elegidos por la ciudadanía y estén sujetos a 
la rendición de cuentas en el manejo de recursos. Y para que no quede duda, el legislador, quien ya ha 
presentado una iniciativa al respecto, calificó de inadmisible que en el Poder Judicial tengan sueldos 
cercanos a los 300 mil pesos mensuales. Al poblano sólo le queda hasta el 31 de agosto, día en que 
concluye su gestión como presidente del Senado. 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) ”Sheinbaum y Olga, la Ministra privilegiada” 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en retiro le falló el momento político. Muy 
malo fue su timming para anunciar su apoyo a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, rumbo a la 
Presidencia de la República para 2024… El contexto inoportuno es que Sánchez Cordero, como Ministra 
en retiro, sigue siendo privilegiada, y los ataques de López Obrador la alcanzan. Ella llegó a la Corte 
producto de que en diciembre de 1994 el Presidente Ernesto Zedillo la disolvió. Al fin su comadre, la 
propuso como la Ministra que más tiempo duraría en el cargo, 20 años, pues se fueron retirando y 
renovando de manera escalonada, ahora todos por 15 años. 
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REFORMA ELECTORAL 
"Ejecutivo y Judicial libran batalla en redes" (24 Horas) 
En medio de una tormenta de publicaciones desde las cuentas de redes sociales del Gobierno de México 
sobre los presuntos privilegios de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ésta 
ha respondido explicando por qué se invalidó la primera parte del Plan B electoral. Y es que los ataques 
provenientes de la Presidencia de la República han arreciado contra la Corte desde que la mayoría de sus 
ministros invalidaron la reforma impulsada por el mandatario nacional, Andrés Manuel López Obrador… 
Más información sobre el tema: (“Plan B” electoral todavía no termina: INE/Unomásuno) 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “La Suprema Corte y la democracia” 
No es casualidad que desde hace varios días se estén presentando continuos ataques contra la Suprema 
Corte por parte de diversos actores políticos de gran relevancia. Desde las conferencias matutinas de la 
Presidencia de la República se ha hablado, con total desmesura, de que los integrantes de la Corte forman 
parte de una mafia. Se trata de un ataque como nunca se había visto en la historia reciente del país… No 
les gustó que la Suprema Corte hubiese anulado la primera del llamado “Plan B” de reforma electoral. Sin 
embargo, la decisión se tomó con el voto favorable de 9 de los 11 integrantes del Tribunal Pleno, quienes 
le dieron la razón al sólido proyecto elaborado por el Ministro Alberto Pérez Dayán… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Incapacidad para vivir con otros” 
En las sociedades masivas y modernizadas estamos condenados a vivir con otros. Personas, organizaciones 
sociales, partidos, medios y redes, tienen idearios, religiones, cuerpos valorativos que pueden coincidir o 
no con los nuestros. Solo en muy pequeñas comunidades, indiferenciadas, quizá se puedan observar 
unanimidades, que por cierto cuando se rompen suelen generar violencia, expulsiones, intolerancia…El 
abc anterior viene a cuenta cuando se observa la reacción del Gobierno y sus seguidores ante la resolución 
de la Corte que invalidó parte del autollamado “Plan B”. Por 9 votos a 2, la Corte certificó lo que todos 
vimos: que el Congreso violó el procedimiento legislativo, vulneró el derecho de las minorías y convirtió 
una votación que pudo haber sido legítima en ilegítima porque hizo cera y pábilo de sus propias reglas. 
Esa resolución de la Corte, que debía forzar al oficialismo a repensar sus usos y costumbres, a darse cuenta 
que está obligado a acatar las reglas, sin embargo, desató las peores pulsiones del presidente, sus 
gobernadores y compañeros de partido.  
 
Opinión/Benito Nacif (El Economista) “Plan C: guerra sucia contra la Corte” 
El pasado lunes 8 de mayo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la primera parte del plan B 
de la reforma electoral del Presidente López Obrador. La oposición celebró la sentencia como un triunfo 
del estado de Derecho. Tiene razón en aplaudir la anulación de un acto basado en el abuso de poder parte 
de la mayoría gobiernista en el Congreso. Sin embargo, todavía falta que el Pleno de la SCJN se pronuncie 
sobre la constitucionalidad de la segunda parte del plan B…  
 
Opinión/ Genaro Lozano (Reforma) “La Corte en la boleta” 
Un Presidente sumamente popular, con una victoria electoral sin precedentes, con mayorías de su partido 
en el Congreso y con un paquete de reformas muy cuestionadas por las élites amenaza al Poder Judicial 
con una reforma que modificaría la integración de la Suprema Corte, mientras culpa a sus integrantes de 
detener los avances de su Gobierno y de saltarse el mandato del pueblo. ¿Suena familiar? Me refiero a 
Franklin Delano Roosevelt (FDR), a su histórica victoria electoral de 1936 y a la amenaza que ese Presidente 
lanzó a la Corte al presentar una reforma para nombrar a un juez nuevo por cada juez que no se retirara 
y que tuviese más de 70 años. Roosevelt estaba molesto porque la Corte le había invalidado varios de sus 
programas de rescate de la Gran Depresión. Fueron 168 días de confrontación máxima.  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “A Morena no le alcanza para llevar a Ministros a juicio político”  
En la Cámara de Diputados algunos legisladores de Morena andan con la idea de llevar a Juicio Político a 
las y los Ministros de la Corte. Nos recuerdan que quieren abrir un nuevo proceso cuando no han sido 
capaces de atender los juicios pendientes, entre ellos el del presidente del PRI, Alejandro Moreno, por 
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presunto enriquecimiento ilícito. Vale la pena recordar que la Sección Instructora está conformada por 
dos morenistas, un panista y un priista, por lo que al someter el tema a votación habría empate. Nos 
aseguran que ese es el verdadero motivo por el que los guindas no se arriesgan a solicitar la sesión, pues 
no les dan los números y no se quieren evidenciar a perder. Así que por el momento es un tema solo de 
saliva. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “AMLO busca eliminar a su nuevo enemigo: “Ministros de la 
Suprema Corte” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la anulación de la primera parte del llamado 
Plan B, ya que vulnera los derechos de las minorías. Los Ministros determinaron que el sistema fast track, 
utilizado con frecuencia por la 4, con que se pretendía aprobar el Plan B, viola el proceso parlamentario, 
ya que el dictamen ni siquiera pasó a debate. El Ministro Pérez Dayán señaló que la iniciativa de ley 
presenta “violaciones graves que afectan, la democracia, la división de poderes, y el derecho de las 
minorías de expresarse, dado que no se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas 
en condiciones de igualdad y libertad”.  
 
Opinión/Bosco de la Vega (El Heraldo de México) "El dolor del autócrata" 
… La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que invalidó la primera parte del Plan 
B electoral, es un logro de nuestra democracia. Estas reformas, junto con una segunda parte aun por 
resolver, integran la estrategia del Ejecutivo y Morena para ganar tramposamente las elecciones de 2024. 
Les provoca terror que el despertar y voto ciudadano frente a la violencia, pobreza y corrupción de los 
últimos cinco años, los expulse del poder. La buena noticia es que, pese a las embestidas presidenciales, 
algunas instituciones todavía resisten. La Corte reconoció los fraudes al procedimiento legislativo del Plan 
B, y reafirmó un principio democrático fundamental: el respeto de las minorías y los límites a las mayorías. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Los árbitros del INE, sin reglas ni abanderados para 2024”  
… En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) hay aún varias leyes impugnadas por la oposición, 
entre ellas la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales. Esta es una de las leyes más importantes 
en materia electoral y de ella depende cómo se organizará el INE para los comicios de 2024. Existe  la duda 
de si la SCJN va a resolver las impugnaciones o si, en lugar de resolverlas, ordenará que las elecciones se 
hagan con las normas previas, dado que tiene “suspendido” el Plan B que aprobaron los legisladores afines 
a la 4T. Esto es importante, pues las leyes electorales y su reglamentación no se pueden modificar 90 días 
antes del arranque de un proceso electoral, lo que significa que las leyes que estén vigentes para el 
próximo 3 de junio son las que van a aplicar… 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Sol de México) “La frontera entre lo legislativo y lo judicial (I)”  
La salvaguarda de este principio, expresamente consagrado en el artículo 49 de nuestra Norma Suprema 
es fundamental para el correcto funcionamiento de todas las instituciones y para la prevalencia de dicha 
Norma… La Suprema Corte de Justicia no tiene la misión de “proteger a las minorías parlamentarias”, pues 
eso le corresponde a ellas mismas en el estricto terreno de la política. Nuestro Máximo Tribunal debe 
proteger la Constitución enjuiciando los productos que como actos de autoridad emite el Poder Legislativo, 
y al revisar el procedimiento mismo, solo constatar que no se vulneren los principios constitucionalmente 
establecidos. (Ovaciones) 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “La “mayoría”” 
Para que no haya malas interpretaciones ni berrinches, de entrada, hay que dejar claro que el presidente 
de la República obtuvo su cargo legal y legítimamente en el proceso electoral del 2018, organizado, 
calificado y sancionado por el Instituto Nacional Electoral (INE), la institución pública mexicana más 
confiable en cuando menos los cien años más recientes. No hubo duda del triunfo de Andrés Manuel López 
Obrador, pero lejos estuvo y está de tener el apoyo de la mayoría de los ciudadanos mexicanos, como 
proclaman él y sus voceros ante sus fracasos jurídicos para reformar, primero, la Constitución y, después, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b80d717b772a7249415df112844d8553.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b80d717b772a7249415df112844d8553.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/079447f6f6e0b19996947ad0a32e6cc0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9fe5af490d53dfd2b30ef5f93cb04d0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d83c24cfbdebc67dd3501291ecb91150.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e292d8bf0e82504d6d8763b8b15611db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4daca63af4e7e1a11f17b6c396d5bafa.pdf


otras leyes, y acusan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (garante constitucional de la propia 
Constitución) de violentar la voluntad del pueblo de México. 
 
Opinión/Hamlet García Almaguer (La Prensa) “La Corte arcaica”  
..La decisión de la Corte sobre el Plan B no puede considerarse jurídica, pues violó sus propios precedentes 
y el art. 17 constitucional al limitarse a analizar los formalismos procedimentales. Es dable afirmar que se 
trata de una decisión política. Los Ministros estaban de acuerdo en no dejar pasar el Plan B, pero tenían 
amplios desacuerdos en las razones que justificaban su voto; en el video de la sesión se advierte que ni 
siquiera coincidieron sobre las violaciones procedimentales. El engrose estará lleno de votos concurrentes 
(aquellos en los que se comparte el sentido de la resolución, pero no las razones de determinada 
conclusión). 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Las relaciones de poder de la Corte” 
En los primeros días de mayo se destapó la lucha política gestada tiempo atrás. Fue el secretario de Marina 
quien acusó que el enemigo se encontraba en el Poder Judicial. No es simple reducir el debate público de 
esta confrontación en la División de Poderes de la democracia mexicana. Esta falsa discusión política-
jurídica llevaría a desconocer que la ley es producto de relaciones de poder, y encubrir a quienes 
interpretan la ley con tesis jurídicas lo hacen desde posturas de clase.  
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Pues a mí me la pe…” 
…En suma, a los que hoy nos gobiernan les debemos la actual ley tonta e imposible de aplicar. Y me encanta 
porque, ahora que ellos son los perjudicados, ya no les gustó la idea de callarse durante las campañas 
electorales. Sobre todo López Obrador, quien será la figura central de las elecciones de 2024. Por eso, lo 
que antes demandaba, ahora lo quiere repudiar. Ya trató de cambiar las leyes electorales por la puerta de 
atrás, el llamado Plan B. La Suprema Corte de Justicia, sin embargo, invalidó el primer paquete de reformas 
que, precisamente, contemplaba echar para atrás la ridiculez de limitar la libertad de expresión de los 
gobernantes.  
 
Opinión/Jorge A. Meléndez Ruíz (Reforma) “¿Viene lo peor del sexenio?” 
Ser Presidente no cambia quién eres; revela quién eres...  Si se llevan una sola cosa de mi mensaje, que sea 
esta: si creen que no puede ponerse peor la cosa, créanme, sí se puede”.  Como dicen en inglés, ahí sí “all 
bets are off”. Un narcisista maligno nunca reacciona bien ante el fracaso. Y menos uno poderoso como 
AMLO. En este coctel veneno so coincido con Francisco Martín Moreno: mucho cuidado con la Suprema 
Corte de Justicia. Nos acaba de confirmar (¡gracias a Dios!) que es el último dique al autoritarismo 
legislativo de la 4T, que parece desesperada en sus esfuerzos de brincarse las trancas legales.  A fin de 
cuentas, “¡no me vengan con que la ley es la ley”...  
 
Opinión/René Gerez (El Sol de México) “Nada por la fuerza, todo por la razón y el derecho”  
La semana pasada la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió una vez más en favor de los 
derechos y libertades de todas y todos los mexicanos. La decisión de la Corte de invalidar el decreto de la 
llamada “primera parte del Plan B”, es un ejemplo de que México cuenta con un Tribunal Constitucional 
firme y comprometido con la labor que implica guardar y hacer guardar nuestra Constitución.  Esta 
resolución es una más de las determinaciones que revierten las decisiones de un Gobierno que atropella, 
pisa y pasa por encima de cualquier marco legal o institución que pretenda defender el Estado de derecho. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Contra la Corte” 
Los conocedores del tema dicen que Morena está consciente de que para realizar una elección de los 
Ministros de la Corte se tendrían que realizar modificaciones constitucionales, las cuales no serían 
aprobadas sin una mayoría en la Cámara de Diputados. Por lo pronto, siguen el discurso que se lanza desde 
Palacio, basado en ataques que señalan que la SCJN no está al servicio del pueblo, sino de intereses 
particulares. Por cierto, a través de su cuenta de Twitter, el Máximo Tribunal explicó con gráficos los 
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reglamentos que violó la Cámara de Diputados y el Senado al votar las leyes del Plan B que les anularon 
los Ministros. ¿Habrá cambio de postura del Poder Judicial? ¿Será? 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La disputa por el Congreso” 
Las elecciones del año 2024 no serán sorpresa para nadie. Especialmente para quien en nombre algo tan 
difuso como “la oposición”, dispute sin esperanza el Poder Ejecutivo; es decir, el candidato contra Andrés 
Manuel por la Presidencia de la República. — ¿Voto en bloque, Presidente? — Parejo, porque si se tiene 
el triunfo en la Presidencia, como ahora, ganamos la Presidencia, ganamos la mayoría en el Congreso, pero 
como no se tiene dos terceras partes en el Congreso se han dedicado a bloquearnos y ahora con la 
complicidad de un poder faccioso al servicio de la corrupción, que es el Poder Judicial. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “López Obrador no logra recuperar su buen ánimo”  
A casi un mes de que declaró vía un tweet haber contraído Covid por tercera vez y de que fue trasladado 
de urgencia de Mérida a la Ciudad de México luego de sufrir un “vahído”, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador no recupera el buen ánimo debido al rechazo del primer paquete de reformas del “Plan B” 
por 9 votos y 2 en contra de la Suprema Corte…  
 
FIDEICOMISOS 
De las pensiones a proyectos de la 4T (24 Horas -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene activos seis fideicomisos con saldos por 6 mil 70 
millones de pesos, los cuales se encuentran transparentados y son utilizados con fines específicos, como 
financiar las pensiones de sus empleados y prestaciones médicas, entre otros.  El tema de los fideicomisos 
ha sido utilizado por el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, para atacar a los 
Ministros de la Corte, luego de que la mayoría de estos invalidó el Plan B de la reforma electoral, debido 
a vicios en el proceso legislativo… Desde la Presidencia de la República se ha recalcado que la Suprema 
Corte cuenta con estos seis mil millones de pesos en fideicomisos y que el Poder Judicial registra otros 14 
por más de 20 mil millones de pesos para supuestos “privilegios”.  Sin embargo, los recursos de los 
fideicomisos de la Suprema Corte se encuentran transparentados al corte del 31 de marzo pasado, y se 
trata de fondos presupuestales para rubros como el “fortalecimiento de la justicia”… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
La conversación en las redes sociales (Reporte Índigo) 
Tweet: Dra Claudia Sheinbaum. La Guardia Nacional no puede realizar operaciones encubiertas y de 
usuarios simulados para desarrollar labores de inteligencia. Así lo resolvió la Corte al invalidar la fracción 
VI del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
FACULTADES DEL INAI/RECURSOS DE REVISIÓN EN CONTRA DE NEGACIÓN DE INFORMACIÓN 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra Cadena (El Financiero) "INAI Instrumento de la ciudadanía para acceder a la 
verdad" 
En enero de 2022, una persona solicitó a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) toda la 
información a la que tuvo acceso para realizar la recomendación emitida con relación a las Fosas 
Clandestinas encontradas en San Fernando, en 2011… La resolución del expediente RRA 3726/22, 
presentado ante el Pleno del INAI por la comisionada Norma Julieta del Río Venegas, propuso modificar la 
respuesta de la CNDH, a efecto de conceder la entrega de la información de manera íntegra: pues se 
concluyó que en estos expedientes se investigan hechos relativos a violaciones graves a derechos 
humanos. Ello después del análisis de la trascendencia social de los hechos, al colmarse los criterios 
cuantitativos y cualitativos, establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, para la determinación de la existencia de ese tipo de 
violaciones a derechos humanos… 
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NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/José Medina (El Universal) "#YoDefiendo-Al INAI" 
El Senado ha incumplido su responsabilidad de nombrar a tres comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), al concluir el periodo 
ordinario de sesiones sin lograr consenso… Y la situación se complica más porque el Senado vuelve a iniciar 
un periodo de sesiones hasta el mes de septiembre, y las alternativas son que la Comisión Permanente 
convoque a un periodo extraordinario para concretar los nombramientos, o que la Suprema Corte apruebe 
la controversia constitucional solicitada por el INAI para que el pleno del Instituto pueda sesionar con 4 
comisionados en lugar de 5. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN ANIMAL/EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN 
Piden a la SCJN atraer el caso de la elefanta Ely (La Jornada) 
Organizaciones animalistas piden a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que atraiga el caso 
de la elefanta Ely, del zoológico de Aragón, y sugieren que se envíe a un santuario en Brasil. Para que el 
Máximo Tribunal adopte este asunto, será necesario que alguno de los Ministros de la Primera Sala haga 
suya la solicitud y ésta sea aprobada por su Pleno .El asunto llegó hasta la Suprema Corte como solicitud 
de ejercicio de la facultad de atracción 249/2023, promovida por Susana Evelia  Ramírez Terrazas, de la 
organización animalista Va por sus Derechos, una de varias que adoptaron la defensa de la paquidermo, la 
que, afirman tiene problemas de salud debido a su encierro. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIAS, TECNOLOGÍAS, HUMANIDADES E INNOVACIÓN 
Alistan amparo contra ley de ciencia (Excélsior) 
Las autoridades de la Universidad Autónoma de Querétaro se encuentran valorando la presentación de 
un amparo en contra de la nueva Ley General de Ciencias, Tecnologías, Humanidades e Innovación 
(LGHCTD), aprobada ya por la Cámara de Diputados y en el Senado de la República durante el llamado 
viernes negro. Fue la rectora Teresa García Gasca quien adelantó esa ruta duran te su colaboración 
semanal Pensar la Universidad, transmitida por la señal de Radio Universidad 89.5 FM y por TVUAQ… 
Impugnación: La oposición en el Senado anunció el fin de semana que una de las leyes que será impugnada 
ante la Corte será la de Ciencias, Tecnologías, Humanidades e Innovación. 
 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Renuncia sin efectos y el pendiente de Arratia”  
Gustavo Sepúlveda Villarreal, renunció recientemente a su cargo como presidente del Consejo Ciudadano 
de Protección y Bienestar Animal de Nuevo León, después de una gestión que se caracterizó por el silencio.  
Sepúlveda Villarreal entregó hace casi un mes su baja de este consejo ciudadano al Congreso local. La 
realidad es que su salida no afecta mucho, y se dice que esta decisión fue por cuestiones personales y que 
busca retomar su carrera profesional… La Sierra de Picachos continúa Vulnerable. Resulta que ahora se 
está desmontando en esta zona. Nos aseguran que este desmonte abarca dos áreas naturales protegidas, 
una llamada Sierra Picachos, que tiene 20 años, y la otra llamada Ecosistema de la Sierra Picachos, que 
recientemente fue decretada como tal por el Gobierno de Jaime Rodríguez y que estuvo en controversia 
constitucional recientemente, cuando se refrendó como zona protegida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN). 
 
MANUEL ÁVILA CAMACHO 
Opinión/Pascal Beltrán (Excélsior) “¿Un militar gobernador?” 
Luego de que, a principios de los años 40 del siglo pasado, el Presidente Manuel Ávila Camacho acabó con 
el sector castrense del PRM -el entonces partido del Gobierno- y reimpuso el civilismo en el servicio 
público, los militares fueron beneficiarios de una serie de canonjías simbólicas otorgadas por el régimen.  
De acuerdo con esa práctica, que duro medio siglo, los militares recibían cada sexenio dos gubernaturas, 
dos diputaciones federales, una senaduría, la presidencia de la Comisión de Defensa en ambas Cámaras y 
dos sitiales en la Suprema Corte (que entre 1951 y 1995 tuvo 26 integrantes) …  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE ESPIONAJE 
La FGR investiga a Zerón por compra del sistema Pegasus (El Financiero) 
La Fiscalía General de la República (FGR) integra una carpeta de investigación contra Tomás Zerón de Lucio, 
extitular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), por la contratación y adquisición del sistema de 
espionaje Pegasus. La FGR aseguró que además de Zerón son investigados Judith Aracely Gómez, ex oficial 
mayor de la PGR; Vidal Diazleal Ochoa, ex titular de la Policía Federal Ministerial, y Rigoberto G., ex director 
de Información sobre Actividades Delictivas, del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia… De acuerdo con la FGR, esta investigación es independiente de la ya 
judicializada, en razón de diversas intervenciones ilegales que Pegasus realizó en la administración pasada 
y de las que se cuenta con vinculaciones a proceso. (Reforma) (El Universal) (La Jornada -espacio en 
primera plana-) (El Heraldo de México) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) 
 
CASO DIGNA OCHOA 
Reabrió FGJCDMX caso Digna Ochoa, a 21 años de su muerte (Unomásuno -versión digital-) 
Se cumplieron 21 años y siete meses de su muerte, el caso del “suicidio simulado” de la defensora de los 
derechos humanos, Digna Ochoa y Plácido, mismo que fue reabierto por la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México, que se comprometió a agotar todas las líneas de investigación para no dejarlo impune 
y sus familiares accedan a la justicia, durante la inauguración de la calle que lleva el nombre de la también 
abogada, donde se ubica el búnker de la dependencia. Su hermano Jesús Ochoa afirmó que "hoy estamos 
aquí, gracias al ex procurador general de Justicia, Bernardo Bátiz Vásquez; Margarita Torres y José Antonio 
Pérez", por las omisiones en la investigación, que dieron ese resultado, cuando fue ejecutada en su oficina. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Suspenden captura de Carlos Treviño (La Razón de México) 
Un juez federal otorgó una suspensión provisional al ex director de Pemex para que la FGR no ejecute la 
orden de aprehensión en su contra por lavado de dinero y asociación delictuosa, tras ser señalado por 
Emilio Lozoya de recibir presuntos sobornos en el caso Odebrecht. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Los contratos en medio de la crisis (Reporte Índigo) 
Francisco Garduño Yáñez, quien asumió como comisionado del Instituto Nacional de Migración (INM) el 
16 de junio de 2019, fue imputado ante un juez de Control en Ciudad Juárez, Chihuahua, por ejercicio 
indebido del servicio público el pasado 25 de abril. Ahora, deberá asumir su presunta responsabilidad en 
la cadena de negligencias que ocasionó el incendio que el 27 de marzo mató a por lo menos 40 migrantes 
en una estación provisional de Ciudad Juárez y dejó al INM envuelto en crisis. Pese a todo, se quedó al 
frente del organismo. Desde que ocurrió el siniestro, Garduño Yáñez ha tenido muy pocas apariciones en 
la escena pública y su perfil se ha mantenido difuso en los mecanismos de transparencia.  
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Caso desfalco en Segalmex, intensa batalla judicial (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
El caso del presunto perjuicio en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) entró ya en una intensa 
batalla judicial, con recursos legales contrapuestos entre la fiscalía y algunos de los acusados, en ese tenor 
la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (Femdo) apeló en contra de la liberación 
de ex altos funcionarios imputados de delincuencia organizada y lavado… La Femdo impugnó las decisiones 
del juez Gregorio Salazar Hernández, las cuales dejaron en libertad a ex altos funcionarios señalados de 
haber autorizado compras simuladas de 7 mil 800 toneladas de azúcar y desviar más de mil 700 millones 
de pesos para la adquisición de leche en polvo, la fiscalía alegó que el togado no valoró la totalidad de las 
pruebas ni la acreditación de la participación de los indiciados por daño al erario.  
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PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO JAVIER VALDEZ 
Buscan extraditar a asesino de Valdez (El Sol de México) 
Al cumplirse seis años del asesinato del periodista Javier Valdez Cárdenas, quien fuera corresponsal del 
diario La Jornada, en Sinaloa, el gobernador del estado, Rubén Rocha Moya, dijo que solicitará al secretario 
de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, que gestione el traslado de Dámaso López Serrano, El Mini Lic, 
acusado de ser el autor intelectual del crimen, de Estados Unidos a México. Durante su conferencia 
semanal en Palacio de Gobierno, el mandatario estatal morenista indicó que es importante que esta 
gestión sea hecha por el canciller, con el fin de que la extradición sea concretada en tiempo y forma. La 
solicitud de presentación de El Mini Lic ante la justicia mexicana y su extradición no es nueva. (La Jornada 
-espacio en primera plana-) (24 Horas) Más información sobre el tema: (Familiares de Javier Valdez 
demandan total esclarecimiento del crimen/La Jornada)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ordenan resolver situación jurídica de El Güero Palma (La Razón de México) 
Un juez federal dio un plazo de 72 horas para que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Hidalgo, en Iguala, resuelva la situación jurídica de Héctor Luis El Güero Palma Salazar, ex líder del Cártel 
de Sinaloa. Al capo se le acusa de homicidio calificado en contra de nueve hombres, entre ellos el abogado 
y familiares de Miguel Ángel Félix Gallardo, El Jefe de Jefes, uno de los fundadores del Cártel de 
Guadalajara, el cual ocurrió en el año de 1992. Las autoridades otorgaron esta medida cautelar después 
de que Palma alego “omisión de las autoridades por no haberle informado, dentro del plazo de 48 horas 
y en audiencia pública, de la nueva acusación”. (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (Diario de México) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Resolverán al Güero Palma situación jurídica en 72 horas” 
La situación jurídica de Héctor Luis “El Güero Palma Salazar debe ser resuelta pronto pues un juez federal 
concedió una suspensión provisional para este fin. El juzgado del fuero común tiene un plazo de 72 horas 
para resolver la situación jurídica del narcotraficante. Y es que lo acusan del presunto delito de homicidio 
calificado contra nueve personas ligadas al capo Miguel Ángel Feliz Gallardo “El Jefe de Jefes” ocurrido en 
1992, El juez Sexto del Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Enrique 
Vázquez Pérez concedió la medida cautelar que establece ese plazo al juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Hidalgo con residencia en Iguala Guerrero. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Arenas movedizas” 
En el sector energético, principalmente en Pemex, se sigue comentando un contrato de arrendamiento de 
la paraestatal por varias decenas de millones de dólares, de una plataforma de compresión de gas, cuya 
historia, desarrollo y desenlace, se asemeja a un campo de arenas movedizas para los principales 
protagonistas… La plataforma lleva el nombre de Coastal Contracis Bhd, su dueño, de origen Malayo, 
secuestró durante más de cinco años -exponen los demandantes--, los recursos financieros que provenían 
de dicho contrato (fondos de Pemex), ya que con el apoyo de un despacho de abogados que presumen de 
“buenas relaciones” con secretarios de juzgados, varios jueces, y uno que otro magistrado, y funcionarios 
de dependencias pública, se dieron a la tarea de sustraer de manera ilícita todos los fondos que Pemex le 
depositaba a un fideicomiso (cuyo titular es Cl Banco)…  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “¿Por qué y quién quiere la quiebra de Interjet?”  
Alguien está muy urgido en quebrar Interjet, y no es precisamente el Gobierno de la 4T. Hay un interés 
atrás por sepultar una historia de excesos y desfalcos que llevaron al cierre de un muy lucrativo negocio… 
Interjet inició operaciones el 5 de marzo de 2005. Fue fundada por Miguel Alemán Velasco y su hijo Miguel 
Alemán Magnani. Quince años después, el 11 de diciembre de 2020, suspendió operaciones… Los Alemán 
terminaron acumulando una deuda fiscal con el SAT por 500 millones de dólares, lo que precipitó su caída. 
En diciembre de 2022 transfirieron la mayoría accionaria a Alejandro del Valle. El primer paso para sanearla 
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se dio con el ingreso a un concurso mercantil. Y es que contrario a lo que se aseguraba, Interjet tenía y 
sigue teniendo mucho valor… 
 
DELITOS AMBIENTALES/DESARROLLO INMOBILIARIO EDOMEX 
Bajan guardia con barrancas (Reforma) 
Los vecinos de Tecamachalco de por sí batallan con desarrolladores inmobiliarios, ya que construyen 
edificios en zonas de amortiguamiento de las barrancas de Huixquilucan, pese a que era un Área Natural 
Protegida Sujeta a Conservación Ambiental. Ahora, el futuro inmediato luce más complicado. El Gobierno 
del Estado de México publicó un decreto mediante el cual las Barrancas Río La Pastora, Río de la Loma y 
Río San Joaquín, en Huixquilucan y Naucalpan, dejaron de ser Área Natural Protegida (ANP) para 
convertirse en Parque Estatal… Además de que temen un boom inmobiliario, pues cuando estaba la 
categoría de ANP, lograron frenar la construcción de más de 30 edificios con departamentos en la zona a 
través de denuncias y amparos. (Metro)  
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/MANEJO POR PANDEMIA 
Opinión/Ricardo Becerra (La Crónica de Hoy) “De la subestimación a la mentira” 
A ustedes y a mí, nos tocó vivir (y sobrevivir) la peor catástrofe sanitaria en un siglo en México  como en el 
mundo una amenaza tan mortífera como la gripe de 1918 y como aquella, de fase expansiva prolongada 
durante más de tres años. Pero la pandemia del SARS-CoV-2 se comportó de un modo distinto en un país 
que en el otro, es decir, la letalidad del virus se gestionó de manera muy distinta en naciones también 
distintas y con sistemas de salud y liderazgos médicos diferentes… Ahora es un juez de Control Federal el 
que pide no cesar una investigación al responsable del manejo de la emergencia sanitaria e n nuestro país 
(el señor Hugo López Gatell)… 
 
JUSTICIAL LABORAL 
Necesitan de más recursos (Reforma -espacio en primera plana-) 
Los Tribunales Laborales requieren de un mayor presupuesto para operar y de capacitación para atender 
los juicios que llegan y evitar así su saturación, advirtió el magistrado Héctor Mercado, encargado del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. “Las instituciones que estableció la 
ley laboral ya se gestaron, el Centro de Conciliación y Registro Laboral, los Tribunales Federales Laborales, 
los Tribunales Locales, los Centros de Conciliación, eso ya se hizo, la parte estructural, a mi juicio mal. “Está 
mal que en una inmensa mayoría de sectores no se les ha dotado de suficiente presupuesto y si quieres 
matar una reforma no le des dinero, porque cuesta contratar trabajadores, poner instituciones, 
capacitarlos y echar a andar sistema. Ya están las instituciones, les falta difusión, la gente no sabe que 
existen”, subrayó en entrevista Mercado. 
 
REFORMA EDUCATIVA 
Admiten amparo por libros de SEP (Reforma) 
Una jueza federal admitió a trámite una demanda de amparo que impugna los nuevos libros de texto 
gratuitos elaborados por la Secretaría de Educación Pública (SEP) para el próximo ciclo escolar, los cuales 
fueron señalados por asociaciones del sector de tener un contenido ideológico favorable a las posturas de 
la 4T. Yadira Medina Alcántara, jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa, admitió ayer la 
demanda de la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF)  y emplazó a la SEP para rendir informes en 
plazo de 15 días. La UNPF no solicitó, por ahora, una suspensión para frenar el uso de estos libros, pero lo 
puede hacer en cualquier momento del juicio. 
 
Dan a magisterio aumento de 8.2% (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
Luego de felicitar a los maestros en su día, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó de un 
aumento salarial para este gremio, del 8.2%. Así, el salario mínimo para los trabajadores de la educación 
será de 16 mil pesos al mes en todo el país… Comentó que con la reforma educativa del sexenio anterior 
los maestros se jubilan solo con el 40% de su salario y recordó que se manifestaron en contra de esta 
situación y acudieron al Poder Judicial para interponer amparos. Sin embargo, dijo que el Poder Judicial 
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validó la reforma educativa "como alcahuetes" del Poder Ejecutivo y de los tecnócratas corruptos. (Milenio 
Diario) 
 
TREN MAYA 
Tramos en Quintana Roo del Tren Maya registran un progreso menor al 50% (El Economista) 
CANCÚN.- Con un avance de menos de 50% en los tramos 5,6 y 7 del Tren Maya, se mantiene la fecha de 
inauguración del proyecto en diciembre de este año, cuyas pruebas se prevén que inicien el 8 de julio. A sí 
se ratificó este lunes durante la conferencia matutina del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en la 
que representantes de las empresas encargadas de estos tramos… Se tiene contemplada la construcción 
de una cochera y taller para los trenes en estos predios que corresponden al Tramo 6 del Tren Maya. 
Aunado a ello, está pendiente de resolverse si el Poder Judicial concede o retira la suspensión del 
desembarco de piedra procedente de Cuba para la elaboración de balasto que se empleará en los tramos 
5,6 y 7 del Tren Maya. 
 
REUBICACIÓN DE ANIMALES DE ZOOLÓGICO 
'Son un gasto innecesario' (Reporte Índigo) 
La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, a cargo de Félix Arratia, encabezó una reunión con 
organizaciones civiles y personal de administración del zoológico La Pastora, en la que se concluyó que los 
animales representan un gasto innecesario. En un comunicado de prensa, el Parque Fundidora, que tiene 
a su cargo este Zoológico, aseguró que no tienen la infraestructura para mantener la supuesta 
sobrepoblación de 257 animales que, aparentemente, están en hacinamiento… Las activistas, Claudia 
Tapia y Alma Duarte Gutiérrez del Colectivo Unidos por Guadalupe, consiguieron una suspensión 
provisional de amparo para evitar que el Gobierno de Nuevo León reubique a diversas especies animales 
que habitan en el Zoológico. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Condenan a 6 años de prisión a Roxana por matar a su violador (24 Horas) 
Roxana Ruiz Santiago, la joven que mató hace dos años a su agresor sexual, fue sentenciada a seis años, 
dos meses y siete días de prisión, por lo que deberá volver prisión. Luego de dos horas de audiencia en los 
juzgados orales y de ejecución del penal Neza Bordo, en el Estado de México, la mujer fue encontrada 
culpable por el delito de homicidio con exceso de legítima defensa en contra de Sinaí, quien la violó en 
mayo de 2021… Familiares, amigos y colectivos de ambas partes habían estado en una batalla legal desde 
el 8 de mayo del año 2021, fecha en que ocurrieron los hechos y hasta ayer, cuando la juez Mónica Osorio 
Palomino dio el fallo definitivo del caso. 
 
Aseguran en Iztapalapa 1,500 animales exóticos (La Razón de México) 
En una nueva operación coordinada, elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, apoyados por 
personal de la Fiscalía capitalina, del Ejército y de la Guardia Nacional, aseguraron más de mil 500 aves y 
animales en peligro de extinción, así como drogas, en cuatro inmuebles de la alcaldía Iztapalapa… En tanto, 
la dependencia precisó en un comunicado: “Se efectuaron cuatro órdenes de cateo en cuatro inmuebles. 
Con los datos de prueba obtenidos a través de vigilancias fijas y móviles, un agente del Ministerio Público 
solicitó a un juez de Control las técnicas de investigación correspondientes para intervenir en los predios 
ubicados en la calle Juan José Ríos, de la colonia San Juan. 
 
Detienen a ex secretario de salud (El Heraldo de México) 
Después de una minuciosa investigación, la Fiscalía Anticorrupción procedió a la detención del hoy 
imputado ex director del Instituto Chihuahuense de Salud (ICHISAL), por una orden de aprehensión 
proporcionada por un juez de Control, misma que se llevó a cabo contra Eduardo Fernández Herrera, ex  
secretario de Salud de Chihuahua, durante la administración de Javier Corral. Lo anterior debido a que 
Fernández Herrera llevó a cabo de forma arbitraria una operación contractual para solicitar a la financiera 
Bansi un crédito por 401 millones de pesos. Tras su detención fue presentado y se celebró la audiencia 
presidida por el juez de Control César Alberto Villalba. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2023 
Morena, a Tribunales contra el PT (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Morena desató una batalla en Tribunales contra el Partido del Trabajo (PT) en Coahuila, donde no se 
conformó una alianza entre ambos institutos políticos. Al menos 10 juicios electorales ha interpuesto la 
dirigencia nacional de Morena en contra del candidato al Gobierno de Coahuila, Ricardo Mejía Berdeja, 
principalmente por fiscalización de recursos utilizados en las campañas.  En la última impugnación, cuya 
copia tiene El Heraldo de México, Morena busca un castigo ejemplar contra el PT por gastos no reportados 
y rebase de los gastos oficiales de campaña y precampaña... 
 
Arrancan los comicios a domicilio… y en las cárceles  (24 Horas) 
Los comicios en el Estado de México y Coahuila iniciaron ayer con el voto anticipado en penales para 
personas que están en prisión preventiva y a domicilio, para los ciudadanos que por alguna limitación física 
o de salud no podrán acudir a las casillas el próximo 4 de junio. Este ejercicio arrancó ayer y culminará el 
próximo 19 de mayo, gracias a la coordinación entre el Instituto Nacional Electoral (INE), las juntas locales 
y distritales ejecutivas y los Organismos Públicos Locales (OPL) de las dos entidades.  La Lista Nominal de 
Electores de Personas que se encuentran en Prisión Preventiva (LNEPP); es decir, que no han sido 
sentenciadas y que podrán sufragar en estas jornadas, se compone por 4.mil 987 ciudadanos, además de 
tres ciudadanos que por resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación podrán 
hacerlo en el Estado de México. 
 
Opinión/Vicente Gutiérrez Camposeco (La Prensa) “El voto es tu defensa” 
Los mexicanos no podemos quedarnos sólo con la idea de ir a votar, necesitamos hacer más, nuestro país 
nos necesita en estos momentos cruciales y evitar se siga destruyendo a las instituciones, la democracia 
que tanto nos ha costado y al país. Este año en el Estado de México y en 2024 a nivel nacional tenemos 
una importante labor todos los ciudadanos, en primer lugar, será el de votar, y en segundo lugar cuidar 
que nuestro voto se respete. En la democracia mexicana, los tres Poderes del Estado tienen la 
responsabilidad de hacerse contrapeso; y en los procesos electorales, instituciones como el INE y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación son responsables de garantizar la legalidad e 
imparcialidad de los procesos. En sus determinaciones está el futuro de nuestro voto auténtico, el INE, la 
democracia y la vigencia de la Constitución. 
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Zopilotes revolotean sobre Delfina” 
Para Delgado, buen conocedor de las leyes del mercado neoliberal, las elecciones nada tienen que ver con 
ideología, sino del poder por el poder. De poco o nada servirá Delfina para la continuación del proyecto 
de la 4T, pero la entidad significa muchas cosas para lograr que el poder, con todo lo que ello significa, siga 
en manos de Morena. Por cierto, la jugada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación lo 
dejó fuera de una de sus ambiciones más caras: el Gobierno de la Ciudad de México, donde si bien es cierto 
tendría muy pocas posibilidades, también lo es que lo regresaría a la palestra.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Claudia y Adán Augusto”  
Está decidido: A los mexicanos se les distraerá con ese gran circo nacional durante dos meses y así se 
fortalecerá la imagen del partido del Gobierno. A la vez, se generarán simpatías y tendencias electorales a 
favor de la corcholata elegida, con una acotación: son mano Claudia Sheinbaum y Adán Augusto López.  El 
canciller Marcelo Ebrard, el de mayor estructura político-electoral en el país, con un proyecto de Gobierno 
amplio y a veces con discurso discordante, se ve lejano en los afectos del de Tepetitán.  Como ve, todo el 
tiempo, todo el Gobierno, todo Morena en todo el país con la tolerancia del INE y del TEPJF: es el plan 
lopezobradorista. 
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Alertan por pérdida de la equidad en las elecciones (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La participación de funcionarios que tienen aspiraciones a un cargo público Superior en eventos de alto 
impacto público rompe la equidad de la competencia política, afirmó Héctor Santana, ex titular de la 
Fiscalía Especializada Jara la Atención de Delitos lectorales (Fepade)… —¿Hay violación a la ley los que han 
manifestado sus intenciones de ser candidatos presidenciales? —“México es uno de los países del mundo 
que tienen una normatividad muy extensa, pero no hemos podido dar en el punto exacto de cómo regular 
las campañas políticas, porque la norma dice que los actos anticipados de campaña se consideran desde 
el inicio del proceso electoral, hasta la etapa de campaña electoral, es decir, en México el proceso electoral 
inicia en septiembre. “En el sentido jurisdiccional el Tribunal Electoral, de cierta manera, ratifica lo que 
dice la ley y en ese sentido asevera que el tiempo es el que puede determinar si hay un acto anticipado de 
campaña. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Ofrece disculpa por violencia política de género (Excélsior) 
El diputado local panista Eduardo Alcántara Montiel ofreció, desde la tribuna del Congreso de Puebla, una 
disculpa pública a la exaspirante a la presidencia municipal de San Pedro Cholula, Érika de la Vega 
Gutiérrez, quien fue víctima de violencia política de género, cuando el legislador era secretario general de 
la dirigencia estatal blanquiazul. “Ofrezco una disculpa pública a la ciudadana Erika de la Vega Gutiérrez, 
por los hechos que realicé durante el periodo en que la misma pretendía una candidatura para un cargo 
de elección popular, los cuales configuraron violencia política por razón de géne ro en su contra”. De esta 
manera, el legislador cumplió parte de la sentencia SCMJDC-374/2022 emitida por la Sala Regional Ciudad 
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 
 
Tiene SEP menor gasto en toda una década 
El año pasado, la Secretaría de Educación Pública gastó 381 mil 611 millones de pesos, la erogación más 
baja de los últimos 10 años, según datos del Centro de Investigación Económica y Presupuestaria. En su 
análisis “Cuenta Pública 2022: gasto público ante riesgos globales”, el Centro señaló que de cada mil pesos 
destinados al gasto neto total, 50.2 pesos se dedican a educación para fortalecer el programa de desarrollo 
profesional docente, la infraestructura social del sector educativo y los apoyos a centros y organizaciones 
de educación. (Reforma) 
 
Promete AMLO tope salarial de $16 mil para los maestros 
Como parte del reconocimiento a profesores en México, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
anunció que habrá un aumento de 8.2 por ciento en el salario de todos ellos.  (Diario de México) 
 
Comparecerá Sandoval ante legisladores 
En medio de los señalamientos en su contra por posible conflicto de interés, el secretario de la Defensa 
Nacional, General Luis Cresencio Sandoval, comparecerá ante diputados y senadores, informó el líder 
morenista Ricardo Monreal. Sandoval comparecerá a más tardar la semana próxima ante la Comisión 
Bicameral de la Defensa para evaluar el desempeño de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. 
No se descarta que se le cuestione sobre el departamento de lujo que compró a la socia de una empresa 
proveedora de la Sedena. (Reforma) 
 
Alertan por pérdida de la equidad en las elecciones 
La participación de funcionarios que tienen aspiraciones a un cargo público Superior en eventos de alto 
impacto público rompen la equidad de la competencia política, afirmó Héctor Díaz Santana, extitular de la 
Fepade. “Una persona que tiene un cargo público, y que utilice los recursos del Estado para promocionar 
su imagen, a lo mejor, por el momento, no puede cometer un delito electoral, pero puede existir una 
malversación de fondos públicos”, consideró el especialista en el tema. (Excélsior) 
 
AMLO no quiere pleitos entre las corcholatas 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a que no haya pleito ni promoción con recursos públicos 
de los aspirantes a la candidatura de Morena para 2024 por parte de los gobernado res, a quienes pidió 
recordar que es delito utilizar el presupuesto público para esos fines. “Que no haya pleitos”, subrayó en 
Palacio Nacional. (El Universal) 
 
Delgado: difícil, la alianza de Morena con PT y Verde en 2024 
De ganar el PRI en Coahuila “será absolutamente responsabilidad del PT y del PVEM al haber ido por su 
cuenta en los comicios”, sostuvo ayer el presidente nacional de Morena, Mario Delgado. Subrayó que en 
ese caso “va a ser muy difícil” que los morenistas acepten ir con ellos en las elecciones federales de 2024, 
“porque la gente no acepta complicidades, no acepta medias tintas ni zigzagueo”.  (La Jornada) 
 
Sheinbaum, arriba; Adán Augusto, crece 
Claudia Sheinbaum, sigue adelante en las preferencias electorales para 2024, pero ahora el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, va creciendo para alcanzar el segundo lugar. Además, 
Morena, a diferencia de los otros partidos políticos, sigue siendo el que tiene más simpatías de los 
consultados. (El Heraldo de México) 
 
Critica Ebrard a funcionarios que tiene "doble cachucha" 
El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Marcelo Ebrard Casaubón, demandó que quienes 
buscan coordinar campañas políticas, pidan licencia al cargo, pero no quieran usar la “doble cachucha” de 
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funcionario público e impulsar a quienes han manifestado su intención de ser candidatos. (La Razón de 
México) 
 
Reclusos inician voto anticipado 
En el primer día de voto anticipado en las cárceles del Estado de México, 997 personas privadas de la 
libertad emitieron su voto para elegir gobernadora del Estado de México. (El Heraldo de México) 
 
Gallardo, el gobernador mejor evaluado, señala encuesta 
Ricardo Gallardo Cardona, gobernador de San Luis Potosí, es el mandatario estatal mejor evaluado a nivel 
nacional, según la última encuesta publicada por Reporte Índigo. En la encuesta, los ciudadanos de San 
Luis Potosí otorgaron a Gallardo Cardona los primeros lugares en dos categorías: Trabajo en General, con 
un 75.8 por ciento de aprobación, y Generación de Empleo, con un 73.2 por ciento de aprobación. 
(ContraRéplica) 
 
Sinaloa otorgó contratos por 28 mdp a firma ligada a Chapos 
Dos universidades públicas, dos centros de investigación científica, un instituto educativo, una oficina para 
diseñar políticas de salud y un hospital gubernamental –todos en el estado de– dieron contratos por 28 
millones de pesos a una farmacéutica ligada a Los Chapitos. (Milenio Diario) 
 
Reynosa pide más ayuda de la Sedena 
El alcalde de Reynosa, Carlos Peña, ha mantenido reuniones con el titular de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, Luis Cresencio Sandoval, para solicitar una mayor presencia de elementos de seguridad y frenar 
la creciente violencia en la zona. (El Sol de México) 
 
Cotija, bajo el asedio del Cártel Jalisco 
El Cártel Jalisco Nueva Generación tiene al municipio de Cotija bajo acecho. En los últimos meses se han 
registrado ataques y amenazas directas contra pobladores y autoridades. Incluso, llegó a tomar el control 
de la policía municipal, lo que pudo ser revertido por un operativo del Ejército. Sin embargo, el acoso está 
presente, lo que afecta la vida y la economía del municipio. (El Universal) 
 
"Halcones" de Nuevo Laredo: ¿motivo de su visita? 
Informantes del crimen organizado interceptan a visitantes a la salida del aeropuerto de esta ciudad para 
interrogarlos y decidir si pueden continuar su camino. Estas intercepciones las hacen frente a efectivos 
militares que “vigilan” los alrededores de la terminal aérea. Reforma constató cómo los denominados 
“halcones” detienen el tránsito de taxis del aeropuerto para interrogar a pasajeros. (Reforma) 
 
Mueren 4 niños en balaceras 
María Fernanda, de 10 años, murió tras recibir un balazo en la cabeza durante el cierre de la fiesta patronal 
en la comunidad de Topilejo, Alcaldía Tlalpan, CDMX, donde hombres armados dispararon durante la 
celebración. Tres atacantes fueron detenidos. En Atotonilco de Tula, Hidalgo, seis personas incluidos tres 
niños, murieron en un ataque de encapuchados que irrumpieron en una cancha de futbol el domingo, 
pidieron a los jugadores desalojar y luego dispararon contra los espectadores. (Reforma) 
 
Riña en penal de CDMX: 3 muertos; cesan al director 
Tres internos catalogados como de “alta peligrosidad” muertos y dos heridos más fue el saldo que dejó 
una riña la tarde de ayer en el Centro Varonil de Reinserción Social (Cevareso) de Santa Martha Acatitla. 
(El Universal) 
 
Productores de Sinaloa liberan bloqueo en Pemex 
Tras 8 días de protestas, campesinos levantan cerco e inician diálogo para lograr precios de garantía justos, 
pero amagan con sitiar nuevamente instalaciones si no hay acuerdo. (24 Horas) 
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Atoran Ley 3 de 3 en 23 Congresos 
Diputadas federales denunciaron que la reforma constitucional que el Congreso de la Unión aprobó para 
impedir que algún agresor o deudor alimentario se postule a un cargo público, se mantiene atorada en 23 
congresos estatales que no la han aprobado y con lo que se ha frenado su entrada en vigor. (La Razón de 
México) 
 
Imprimen libros de texto, pero dejan errores señalados 
Los libros de texto gratuito del nuevo modelo educativo en el nivel básico, cuya impresión ya comenzó, 
contienen “errores” que van a dificultar el aprendizaje y sobre los cuales la comunidad educativa 
especializada advirtió desde hace medio año. Además, se acusó que los expertos no fueron tomados en 
cuenta para mejorar los materiales, que serán distribuidos en el próximo ciclo escolar. (La Razón de 
México) 
 
Sólo 66% de los mexicanos tiene acceso a internet, reporta INEGI 
En el marco del Día Mundial del Internet, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), informó 
que el acceso a internet va en función sobre el nivel de ingresos de los hogares, y en México tres de cada 
10 de estrato bajo cuenta con este servicio. (ContraRéplica) 
 

ECONOMÍA 
 
Superpeso alcanza su mejor nivel ante dólar en 7 años 
Este lunes el peso alcanzó su valor más alto en siete años (mayo de 2016) al cotizarse en 17.42 unidades 
por dólar. Aunque la moneda nacional se había ubicado alrededor de los 20 pesos por dólar, en el último 
año, se ha apreciado 11 por ciento. (ContraRéplica) 
 
“Banxico dejaría su tasa sin modificación” 
El Banco de México seguirá con una postura firme en su decisión monetaria de este jueves 18 de mayo y 
dejará sin cambio la tasa en 11.25%, coincidieron analistas de J.P. Morgan, Bank of Ame rica Securities 
(BofA Securities), Deutsche Bank y BNP Paribas. El comportamiento más estable  de la inflación, así como 
la comunicación de la Fed más orientada a la pausa monetaria y las señales de algunos miembros de la 
Junta de Gobierno, son los elementos que impulsan el call de BNP Paribas, señaló la economista para 
México, Pame la Díaz Loubet. (El Economista) 
 
Acusa 4T a Texas de tener postura “antimexicana”  
Para la Secretaría de Economía hay serias preocupaciones por las pérdidas económicas producidas por las 
recientes inspecciones a transportes de carga en las inmediaciones del cruce fronterizo Matamoros-
Brownsville por parte del Gobierno de Texas, que encabeza el gobernador Greg Abbott. (Diario de México) 
 
Aumentos salariales no propiciaron inflación, ni disturbios, ni despidos 
Con las políticas aplicadas durante los primeros cuatro años de la presente administración “hemos logrado 
desmitificar lo que se nos dijo durante 40 años: que si mejorábamos el salario se detonarían efectos 
inflacionarios, disturbios, despidos, y que nadie iba a querer invertir en nuestro país”, afirmó la secretaria 
del Trabajo, Luisa María Alcalde. (El Financiero) 
 
Apuestan por México para nearshoring 
México se ha convertido en el país más atractivo de América para invertir, como parte del fenómeno del 
nearshoring. En entrevista con Excélsior, Alberto de la Fuente, presidente del Consejo Ejecutivo de 
Empresas Globales (CEEG), indicó que la relocalización de empresas ha permitido que nuestro país se 
posicione a nivel regional y mundial. (Excélsior) 
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Afores reportaron entre enero y abril plusvalías por 142,715 mdp 
Las 10 administradoras de fondos para el retiro (afores) reportaron plusvalías por 142,715 millones de 
pesos entre enero y abril del 2023, informó la Comisión Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro 
(Consar). La Consar también reportó que solamente en abril se observaron plusvalías por 3, 915 millones 
de pesos. El dato del cuarto mes contrastó con los 108,599 millones de pesos registrados en marzo de este 
año. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 
 
Perú acusa de “injerencista e irresponsable” a AMLO 
La ministra de Relaciones Exteriores de Perú, Ana Cecilia Gervasi, rechazó las expresiones del presidente 
Andrés Manuel López Obrador sobre la actual presidenta de ese país, Dina Boluarte, y lo acusó de intentar 
tergiversar la realidad para ocultar los problemas de México. (Milenio Diario) 
 
Limita EU el trámite digital a migrantes para solicitar asilo 
México y Guatemala han estado “desplegando gran número de personal militar” en sus fronteras desde 
que expiraron, la semana pasada, las restricciones del Título 42, aseguró ayer a periodistas Blas Núñez-
Neto, subsecretario de políticas fronterizas y migratorias del Departamento de Seguridad Nacional (DHS, 
por sus siglas en inglés). (La Jornada) 
 
En 3 días, van 15 mil migrantes detenidos, señala Estados Unidos 
Tras el fin del Título 42, los centros de detención y procesamiento de migrantes en la frontera sur de 
Estados Unidos están menos llenos, pero continúan por encima de su capacidad, señaló el subsecretario 
de Política Fronteriza e Inmigración del Departamento de Seguridad Nacional, Blas Núñez-Neto. Recordó 
que la norma sanitaria permitía expulsiones de migrantes por la pandemia, pero señaló que, en los últimos 
tres días, las autoridades estadounidenses han registrado al menos 15 mil detenciones de migrantes. 
(ContraRéplica) 
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